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Proceso: Responsabilidad Civil Médica 

Demandantes: Dellanira Rallo Montaño y otros 

Demandados: Nueva EPS S.A. y otros. 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.  085 

Radicación No. 76-520-31-03-001-2022-00148-00 

Palmira, junio 20 de 2023 

 

Conforme el artículo 329 del C.G.P., SE DISPONE: 

 

PRIMERO: PRIMERO: OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por el Tribunal Superior Sala Civil -

Familia del Distrito Judicial de Guadalajara de Buga Valle, en providencia de junio 7 de 20231 

que revocó el auto de febrero 16 de 2023, que rechazó la demanda.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este auto, regresen las diligencias a despacho para proveer y 

continuar con el curso procesal del trámite que en derecho corresponde. 

  

TERCERO: Notificar esta providencia, conforme las directrices de la Ley 2213 de junio 13 de 

2022, que adoptó como legislación permanente el Decreto 806 de 2020 y por estados 

electrónicos del micrositio web del despacho. 

 

 

                                                 JUEZ  

 

 
1 Magistrado Ponente Dra. Bárbara Liliana Talero Ortiz 

Firmado Por:

Carmen  Cecilia Lopez   Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Palmira - Valle Del Cauca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-palmira/


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc8954561cc1e3bdf21b9e9583749e82c80a2035f6955b9c042e80b3f7715f1e

Documento generado en 20/06/2023 04:39:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


